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Alemania. Araentino, Australia,.JQ&E@s. Bangladesh. Barbados. Bélaia 
Bolivia, Brasil, Canadá. Colombia, Cogta Rica, Côte d'Ivoire. Cuba, 
Chile, China, Chiore. Dinamarca, Ecuador, Egipto, El&.$.yador, EsPaíí& 
Estados Unidos de América, Filipinas, Finlandia, Francia. Ghana. Grecia. 
Guate mala, 

. Haitl. Hondura&, Hunaría. India, Indonesia, Irlanda, Italia, 
Jamaica. Luxemburao. Malasia, Marruecos, México, Nicaraaua, Norueaa. , , raes Balos, Pakisth, Panama, Paraauav, Perú. Polonia, Portuaal, 

ica Dominicana, Senegal, Suecia. Suriname. Uruauav, Vanauatu. 
-avia y Zambia. provecto de resolucrog * . . * 

. la Coavencion de las Naciones UniQpb contra pzl , . # . co Ilrcito de ~~!.hzi&?&es v Sustancias Sicotroolcaa 

m mus resoluciones 33/168, de 20 de diciembre de 1978, 351195, 
de 15 de diciembre de 1980, 361132, de 14 de diciembre de 1981, 361168, de 
16 de diciembre de 1981, 371168, de 17 de diciembre de 1982, 371198, de 
18 de diciembre de 1982, 38193 y 38/122, de 16 de dicfembre de 1983, 391141 y 
391143, de 14 de diciembre de 1984, 40/120, 401121 y 401122, de 13 de diciembre de 
1915, 41/125, 411126 y 411127, de 4 de diciembre de 1986, 42/111, 421112 y 421113, 
de 7 de dicíe&re de 1987, 43/120, de 8 de diciembre de 1988, y 441140, de 
15 ae diciembre d4h 1980, srí como otra8 disposiciones pertinentes, 

v la importancia de ia Convención de lar Naciones Unid88 contrb 
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias SicotrÓpica8 de 1988 21, 
para mejorar ir cooptaci~~ l -L--.---*---. 

AY‘PII)OQLUUOA üii eiitó üüüipü y rijfütrrser üaüúiáü kü 

w E/COlW.82/15 y Corr.1 y 3. 
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instrumentos internacLonales existentes para la fiscalización de los 
estupefacientes y  las sustancias sicotrópicas, a saber, la Convención Unica de 1961 
sobre Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de la 
Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes 21 y  el Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 1971 &‘, 

Acoaiendo con belleDl&2itQ la entrada en vigor, el 11 de noviembre de 1990, de 
la Convención ie las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y  
Sustancias Sicotrópicas al haber alcanzado el numero de ratificaciones y  adhesiones, 

ExDresando su satisfaccl ‘ón por la labor hasta ahora realizada por la División 
de Estupefacientes en relación al establecimiento de diversas maneras de ayudar a 
los Estados a convertirse en partes en la Convención y  aplicar provisiowlmente sus 
disposiciones, así como la inclusión en su programa de trabajo, para el bl.?nio 
1990-1991, de asistencia jurídica y  técnica a los Estados para estos fines, 

tomando de la Declaración Política 1 el Programa Global de Acción 41 
aprobados por la Asamblea General en el decimoséptimo período extraordinario de 
sesiones, celebrado del 20 al 23 de febrero de 1990, aSi como de la Declaración de 
Londres 51, adoptada por la Conferencia Ministerial Mundial en la Cumbre de Drogas 
para reducir la demanda de drogas y  luchar contra la amenaza de la cocaína, 
celebrada en Londres del 9 al 11 de abril de 1990, 

v  la Reunión Ministerial sobre el Consumo y  la Producción 
Ilícitos de Drogas, celebrada en Irtapa, México, del 17 al 20 de abril de 1990, 

do nota también del informe $/ de la Comisión de Estupefacientes sobre 
su ll’ período extraordinario de sesiones, celebrado en Viena del 28 de enero al 2 
de febrero de 1990, y  en particular de las medidas adoptadas por ese Órgano 
normativo de las Raciones Unidas en relación con la entrada en vigor y  la 
aplicación provisional de la Convención, 

1. &&9 a los Ratados que aún no lo hayan hecho á que procedan, tan pronto 
como puedanr a ratificar la Convención o a adherirse a aJ.lat 

2. fnete a los Estado8 a establecer las medidas legialativae y  
administrativae necesarias a fin de que sus ordenamientos jurídicos internos sean 
compatibles con 01 oapíritu y  el alcance de la nueva Convencibnt 

2P tacfonos Unfeas, v, ~01. 975, 810. 14152. 

;i/ fp19., vol. 1019, lro. 14956. 

w Imsolucfh S-17/2, mozo. 

sf Viasa A/45/252. 
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3. Iavafa a los Estados, en la medida en que puedan hacerlo, a que apliquen 
provisionalmente las disposiciones previstas en la Convención en espera de que ésta 
entre en vigor para cada uno de ellos y especialmente a que tengan presentes para 
ese prop&ito los servicios de asesoramiento que ofrece la División de 
Estupefacientes; 

4. . Uta una vez maa a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que 
ratifiquen la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes, enmendada por el 
Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes 21, y el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 91, o se 
adhieran a estos instrumentos: 

5. gisa al Secretario General que proceda con la prioridad apropiada a 
dotar a la División de Estupefacientes de la Secretaría y a la secretaría de la 
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes de los recursos 
financieros, técnicos y humanos que necesitan para desempeñar las funciones 
adicionales que se les encomiendan en virtud de la Convención part el 
bienio 1990-1991; 

6. pide una vez más al Secretario General que, con los recursos existentes y 
recurriendo en particular a los fondos de que dispone el Departamento de 
Información Publica de la Secretaría, promueva y apoye actividades de información 
pública relacionadas con la Convención; 

- . && al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resolución, 

----- 


